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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

La R ein a nues tra  Señora  (Q, D. G.) y su au gus ta  Real 
familia c o n t in ú a n  sin novedad  en  su in te re san te  salud.

M INISTERIO D E  LA G U E R R A .
R EALES DECRETOS.

Vengo en n o m b r a r  c a p i tá n genera l  de Andaluc ía  al te 
niente genera l  D. R ica rd o  Scbelly  en  relevo del de -igual 

.clase D. .luán de  la Pezuela. *
Dado en m i Real sitio de A ran juez  á 6 de  Mayo de 

1 8 i7 .~ E stá  r u l j r i e a d o d e  la Real m a n o .— El M inis tró  de 
la Guerra ,  Manuel de Mazarredo.

Vengo en n o m b r a r  cap i tón  genera l  de G ra n a d a  al t e 
niente general b a rón  del So la r  de Espinosa en  la v a can te  
que lia resultado, por. t ras lac ió n  d e l  de  igual c lase D. R i 
cardo .Seliedy á la en pita nía ge n era l  ele Andalucía .

Dado en n n  Real s .t io  de A ran juez  á fi de Mayo de  
1817.—Esta rub r ica d o  de la Real maño.*—E l M inis tro  xle 
la G u e r r a /  Manuel de  M azarredo. ' *

Vengo en n o m b r a r  ca p i tón  genera l  de Burgos al m a 
riscal de cam po  D. F e rn a n d o  CotoniT en la vacan te  q u e  
ha resultado por ' t ra s lac ión  d e l  ten ien te  general  b a ró n  d e l  
Solar de Espinosa á la cap i tan ía  g e n e ra l 'd e  G ran ad a .

Dado en mi Real sitio de A ran ju ez  á 6 de Mayo de 
j 8 47.=Estíí r u b r ic a d o  de la Real m a u o . = E l  M inis tro  de  
la G u e r ra ,  Manuel de Mazarredo.

M INISTERIO D E  GRACIA Y JUSTICIA. 
R EA LE S  D EC RETO S.

Vengo en  t ra s lad a r  á D. F ra n c isc o  de Viudos y G a r-  
cloqiu, fiscal de  la .audiencia* d e  G ra n a d a  , á igual plaza 
en la de S ev i l la ,  q u e  resu l ta  vacan te  p o r  t ras lac ión  á la 
primera de D. M ariano de Prellezo é Isla.

Dado en A ran juez  á 7 de Mayo de 1 8 4 7 . Está r u 
bricado de la Real m a n o .= E l  Ministro  de G ra c ia  y J u s t i 
cia , F lorencio R odríguez  Vaa m onde.

Vengo en t ra s la d a r  á D. M ar ian o  de  P rellezo é Isla, 
fiscal de la au d ienc ia  de  Sevilla , á igual plaza en lu de 
G ranada,  que  resulta  v acan te  por tras lac ión a la p r im era  
de D. Franc isco de Viudos y Gai cloqui.

Dado en; A ran juez  á 7 de Mayo de  1817. =  Está r u 
bricado de la Real m a n o .= E l  Ministro  i -  G rac ia  y J u s t i 
cia, F lorencio R o d r íg u ez  V aam onde.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E L  R E IN O .

Tercera sección.- .Correos.
Excmo. S r . : El d i rec to r  genera l  de  Correos m e  dice 

con lecha de hoy lo s igu ien te :
«En v ir tud  de  jas  ó rd en es  q u e  V. E. se ha serv ido  d a r 

me con esta lecha ,  q u ed a  establecido el servicio del cor- 
feo entre Madrid y A ran ju ez ,  s in  perju ic io  del telégrafo, y 
durante la p e rm a n en c ia  de S. M. en d icho  Real sitio del 
inodo s iguien te:

Saldrán de A ran juez  para  M adrid  dos correos diarios; 
a k** doce de la noche el o r d in a r io ,  y a las doce del dia 
e‘ 4 ue M eiecto se es iab lcce .de  nu ev o ,  d a n d o  pr incip io  en  

. de mañana. S a ld rá n  de Madrid o tros  dos correos dia- 
Uas Pa,,a A ran ju ez ;  el o rd in a r io  á las seis de la t a rd e ,  y 
* Provisional á la una  de la m a d ru gada .»

Deüe<d óí deu  lo tras lado .á  V. E. para  su co no c im ien 

to. D  os g u a rd e  á V. E. m uchos  años. Madrid 8 de Mayo 
de 1 8 í 7 .= A n t o n i o  B e n av id es .= S r .  M inistro  de ......

M IN I S T E R IO  D E  C O M E R C I O ,  IN S T R U C C IO N
Y  OBRAS PUBLICAS.

E n  3 del ac tual se co m un icó  al gefe político, de 
G ran ad a  y á Jos de o tras  p rovincias  la Real o rden  si
gu ien te :

Las rep e n t in as  é injustif icadas a lte raciones  que expe
r im en ta  el precio del tr igo  en  esa provincia  , las cuales 
lo elevan á veces hasta  el p u n to  de a m a g a r  una  ca lam i
dad  á las clases pobres consu m idoras  , h a n  llam ado la 
a tenc ión  del G o b ie rn o  hasta  el p u n to  de co nsid erar  lle
gado el caso de ad o p ta r  un a  m edida  de sa lv ac ió n ,  a t e n 
dida la . responsab i l idad  de las subsistencias y del o rden  
público ,  que  son de las mas graves que  sobre él pesan. 
E l 'G o b ie rn o , .  por los datos que  posee, está seguro de que, 
ha llándose tan  próxim a la nueva cosecha, sobran  granos 
en e l , pais pa ra  l lenar  con colmo sus necesidades. Antes 
pues de p on er  en. prác t ica  las m edidas  que  va á d ic tar ,  
y cuya adopción puede acaso afec tar  los intereses de la 
ag r ic u l tu ra  y del com ercio  de buena fe, es la v o lu n tad  
de S. M. que  en  el m o m e n to  de rec ib ir  esta co m u n ic a 
ción c o nv o q u e  V. S. á a lgunos de los p r inc ipa les  ten edo
res de  g r a n o s ,  y les p revenga q u e  si en el te rm in o  de 24 
horas  río se h a l lan  aquellos d e n t ro  del l imíte de los p r e 
dios reg u lad o res ,  bajo la responsab il idad  de qu ie n  dé  lu 
g a r  á ellas, p o n d rá  V. S. en ejecucucion , pub licándolas  en 
el Boletín  oficial ele la p ro v in e  i i , las s iguien tes disposi
ciones :

1? Q u eda  pe rm it id a  en  esa p rov in c ia  la introducción- 
de g rano s  ex t ra n g e ro s  d u ra n te  todo el presente mes de 
M a y o , cua lqu ie ra  que  sea el estado de precios del m erca
do en  el d ia  en qu e  se solicite su in tro d u cc ió n .

2* Bajo la ga ra n t ía  de esta disposición exc i ta rá  V. S. 
é l  ínteres y el celo de los especuladores para que  ha g an  
sus pedidos; nías en él caso de qu e  no esté co m ple ta m ente  
segura su a u to r id a d  de que  h a n  ten ido  efecto, cu idará  
Y. S. de q u e  pore l :  a y u n ta m ie n to  de esa capital ó los res
pectivos 'pueblos se verifiq-uen éon pe ren tor iedad  al m e r 
cado, mas próxim o del re ino  d o n d e  puedan  lograrse d e n 
tro  del límite referido , ó con  las mayores venta jas  posi
bles; y s ino lo hub iese ,  ó si esto ofreciese dilaciones in 
com patib les  con la necesidad pú b l ica ,  se d i r ig i rá n  los pe
didos al ex trángero .  E n  d ich o  caso no v aed ará  V. S. en  
h acer lo ,  notificando al m ism o t iem po á los cónsules ele 
S. M. en G ib r a l t a r ,  en la costa de Africa,  Marsella y de- 
mas puntos qu e  parezcan co n ven ien tes ,  la hab il i tac ión  que  
se concede para la im p o rta c ió n  á cu a lqu ie r  precio en  todo 
el co rr ien te  mes.

, 3?' En el caso de que lleguen á verificarse estos pedi* 
dos p o r  cuenta  de los a y u n ta m ie n to s ,  queda V. S. lacul* 
tado á au to rizar  á los mismos para  ec ha r  otario de los fon
dos ó lev an ta r  los p rés tam os necesarios bajo la ga ran t ía  
para el reembolso de unos y otros de los a rb i t r io s  que 
con urgencia p r o p o n d rá n  ios mismos por cond u c to  de 
V. S. y con su in fo rm e á este m inister io .

4? De todas y cada una  de estas operaciones ,  del es
tado de prec ios,  del aspecto qu e  vaya p resen tando  la co
secha ,  de cu a m o s  datos  y notic ias  puedan  c o n t r ib u i r  á 
fo rm ar  juicio del m ercado  de  ce re a le s , da rá  V. S. parte  
todos los correos á este m in is te r io ;  en  la inteligencia de 
que  poniendo e! G o b ie rn o  á disposición de V. S. todos 
los medios necesarios para  ale jar  la ca lam idad  de la p r o 
vinc ia  que le está confiada , le exigirá  en cam bio  la mas 
estrecha responsab il idad  s i ,  co n tra  su esp e ran za ,  no  tie
ne V. S. la en erg ía ,  la p ru de n c ia ,  el ac ier to  en  fin n e 
cesario para  resolver u n a  cuestión q u e ,  com o ya queda 
d ic h o ,  es e m in e n te m e n te  de salvación y de o rd e n  p ú 
blico. ;

Dios SÍc. v

DIRECCION G E N E R A L  D E C O R R E O S  Y T E L E G R A F O S .
Madrid ,8 de M a jo  de 1847.

E n  virtud de órdenes del Gobierno de esta fecha , el serv i
cio» de las comunicaciones ei.tre M adiid  y Aranjuez, sin perjuicio 
del U légra to ,  se baiá  desde mañana 9 mientras d u re  la perm a
nencia d t  8. AL en .aqu e l  Re«d sitio eu la forma siguiente í

S a ld ian  de Aranjuez para Madrid dos correos d iar ios,  á las 
doce de la noche el ordiuaiiu  y  á las doce del dia el que al 
electo se establece de nuevo.

Saldrán de Madrid  para Aranjuez otros dos correos diarios,  
el ordinario á las seis de la tarde y el provisional a la una d e  
la madrugada.

£>e pone en noticia del público para su conocimiento.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL
DE AMORTIZACION.

Habiendo logrado la dirección activar todo lo posible los tra
bajos de la renovación del <3 por 100 para proporcionar en esta 
paite a los acreedores la ventaja de poder hacer uso de Sus ca
pita les,  tiene ya preparadas para su entrega las nuevas renh\s; 
de la serie E ,  equivalentes á las presentaciones hechas el dia 3  
del actual , que ascendieron á la suma de 228 .55fi .000  rs. vn.

En su consecuencia pueden tos interesados acudir  á reco
gerlos todos los dias no feriados desde el lunes próximo 10 del 
c o r i i e n te d e  diez á dos del dia ; en la inteligencia que so irán 
publicando iguales anuncios á medida que esten en disposición 
de entregarse los títulos correspondientes á las denlas presenta
ciones sucesivas.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

A U S T R I A .
Vicna  24  de Abril.

Se han recibido de Londres noticias m uy  satisfactorias re
lativamente á la cuestión turco-griega. Lord Pabneis tou partici
p a d o  las miras de nuestro  Gabinete y del de Beilin , y practi
cará diligencias eu Constan ti nopht para evitar una colisión capaz* 
de tu rb a r  la tranquil idad  del Oliente. ‘

E l  conde de M u nch-B ell inghausen , Presidente de la Die ta , 
g e rm ánica ,  prolongará, todavía aqui su es tancia .  En el caso eu 
que las complicaciones que han sobrevenido en el Oriente  se h i 
ciesen mas graves, parece cieilo (pie la F rusia  , el Austr ia y la, 
Confederación germánica obrarán  en perfecto acuerdo.

(J.2ac, de Aéiusb.')

P R U S I A .

B erlín 27 de A bril.
Se ha presentado á la Dieta general nn proyecto  de ley re

lativo á la exclusión de dicho cuerpo de los individuos que no 
gocen de buena repu tación : según el ar t .  i? de dicho provecto*, 
deben eonsid. rarse como comprendidos en e.sla categoría:

Todo indiv iduo condenado por sentencia de un tr ibunal 
criminal á la perdida de los derechos de honor , a declarada in 
capaz de desen;penar cargos públicos ó de prestar ju ramento  de 
una manera válida.

2? Los condenados por un tr ibunal  de honor mil ita r  n cual
quiera de las penas establecidas cu el párrafo 4 ? ,  art.  02 de laj 
ordenanza de 2 0  de Ju lio  de 1843.

32 Los que lega luiente han .sido excluidos del derecho de c iu 
dadanía y de comercio,

4? Aquellos á quienes sus conciudadanos del mismo Estado  . 
nieguen el testimonio de una probidad ir reprensible.’

Los demas a; líenlos fijan t i  procedimiento que lia de seguir
se cuando se ti ale de excluir de la asamblea de los Estados mi 
indiv iduo á quien comprenda uno de los casos previstos en el 
artículo  12 {Debáis.)

G RAN  BRE TAÑA.
Londres 5 0  de A b ril.

H a  conti n a d o  el alza: el ú lt imo curso ha sido de 87  7/8# 
Mucho difieren las versiones acerca de la compra de rentad 

por la Rusia en cuanto á la cantidad y á las condiciones. Quien 
habla de alguno» millones de ru b lo s ,  quién* de 4 millones y  
medio de esterlinas. Dícese también que la cantidad (sea ia q u e  
fncíe) se distribuirá en los tondos europeos en genera l ,  en ío.f 
que su colocación pueda producir mas beneficios: por lo mrno* 
no se d uda  que tal era el rum or que corría en Pctersb'mgo# 
Hemos visto una carta de Pelersburgo dir igida á una es»$f de u*-



mercío muy respetable en el de grano* , en cuya carta se dice que 
la-cantidad que va á rol orarse es de 5 0  millones de rublos.

En este asunto hay una cosa que desde Juego llama Ja alen - 
< ton de toiJo eí m um ió; á sab er, que el Autócrata aprecia cu 
muy poro el dinero, ó ignora to ta l  mente lo que pasa en las 
Bolsas de Londres,. París y Amsjtertlam , pues de otro modo no 
debiera haber maní instado su inieucion tic; antemano por deber 
c r ce r que se aprovecharían de ■ e JI a. La Bo 1 sa n os p re se nía boy 
unta buena prueba con el alza de 1 por 100  sobre L¡ col ilación 
de ayer en tos consolidados: sin em bargo, todos deben saber 
«pie en la sil nación act mu I del. pa i s , c na II í| u i e r soco rr'o d e esta es
pecie |)t od ucii n la o solamente el electo de uoa gota de agiia en 
una vasija. {Standard.')

Aí roí id n irse la sesión el 29  de es le mes, se leyó por segun
do vez en la Cárrar» de Jos 'Lores'un bilí sobie ¿ocurrcr ó las 
pobres irlandeses, ( / í/L) •

FRANCIA.
P arís  2  de M ajo. 

El R ey contesto al discurso de M r. S au zet,  Presidente de 
la Cá niara < Je J m  Di puta dos, e n es 1 os le r m i nos:
Í ¡ «Muy sensible ha mí! o para mi oír los padecí mirillas de las 
cías» s la boi unas a que habéis lieebo alusión; peto al mismo tiem
po he Ico ido n 11 gran consuelo al ver tos socorros que con tanta 
generosidad sf les ba» distribuido , lo que me ha cuumovido so- 
Jb'reraauoia. De lie tinas lopirtnr coni di ¡.ituzn en «.pie la íes su* Luios 
tu'Ciiii' á su término. Un gran ejemplo se ha dado , y es que no han 
removido tdngiura de esas pasioties poli ríe as que con, UnU h e -  
citrfncia ha» autiic ntadu los padrcimic utos del publico. L a opi- 
uiuii fhipul<ir mus esclarecida ba reconocido lodo lo que tenia 
que perder con tales agitaciones sin ser posible sacar nada. G ra
cias al cielo , el feliz acuerdo- que-reina entre nosotros nos per
mite d e cir  de nuestras instituciones que «son tres poderes, á.som
bra del lazo que los nue.»

Hoy vemos en medio de nosotros estoa ti es poderes reunidos 
por la cordial iza que i inspiran mutuamente , fuciles con el apoya 
que se prestan, y crni la certidumbre de que ninguno de ellos qnie
le combatir al otro : antes por el ron 11, ira i i o ,  cu este acuerdo, en 
esta «■»;» lilla oza es en Jo que ene uno trun Ja fuerza que necesita u 
pura ejeicrr librciorule sos derechos y a Ir ib liciones con-tilucio- 
riulcs. Los ven:os 'despojados de toda envidia, y no rivalizar mas 
que olí cello para garantizar la verdad la seguridad pública y 
lli prosperidad ii a eterna i contra los vaivenes que las pasión íes bu- 
manas tintan á menudo de promover.»

(E l K e v fu e ■ i ule i r u m pido por u nú n i m es aclamaciones.)
• Por efecto «le nuestro poderoso concurso, por efecto de un 

acuerdo U n  precioso , be podido ver realizarse las primeras pa
labras que ¡dirigí [á^la Fruncía como lugar-teniente general del 
íeimo:

• La Carta será en adelante una verdad.*
(Nuevas y prolongadas aclamaciones se elevan de todas pai

tes. El R e y , vivamente conmovido , se coloca comedio de los 
Diputados, que se acercan á él, v dice):

• Me conmueven extraordinaria menté ésas aclamaciones y los 
sentí mí cutos que prodigáis á raí familia y ¡i m í; creed que va» 
derechos a mi corazón, y que estoy penetrado de vuestra siu- 
cei idadL*

Luego que concluyó el Rey de hablar, el salón resonó con
los estrepitosos gritos de viva el Rey. [Debuts.')

Escriben de W eseí (P m sia) el 2 8  de Abril :
Existen actualmente en nuestra ciudad cerca de 8 0 0  em i

grados alemanes, los que dentro de unos días se trasladarán á 
Rotterdam , en donde se harán á la vela para América. Son o ri
ginarios de las comarcas rhiniamis, y casi todos gozan- de co
modidades. Las nuigeres y Jos niños se distinguen por el extre
mado asco de sus vestidos, y los jóvenes llevan una blusa verde 
y un sombrero blanco.

Estos emigrados se proponen formar un establecimiento en 
común eu cualquier punto dei continente americano, [ Id .)

Un nuevo acto de Pío IX  hace concebir al pueblo romano 
un nuevo motivo de esperanzas-, pues se trata de reunir eu 
Roma á fes.representantes de las diferentes provincias, á quie
nes se encargará de discutir con el Gobierno los asuntos admi
nistrativos ,  y auxiliarle en las medidas que hayan de adoptarse 
para mejorar la suerte de las poblaciones. Tan importante me
dida ba sido anunciada en la circular dirigida por el cardenal 
Gizzi á los gobernadores y á los prefectos de las provincias:

«Enmedio de la grave tarca impuesta á este gran pontifica
do, dice la circu lar, su Santidad no cesa de ocuparse con pa
ternal solicitud de todas las mejoras que reclaman Jos diferentes 
ramos de la administración pública. No necesito recordar en esta 
ocasión cuánto desde el día de su advenimiento ba trabajado el 
Santo Padre para conseguir fin tan grande- Todas las personas 
juiciosas que deseen rodaderam ente el bienestar de estos E sta 
dos, y que de seguro forman la inmensa mayoría de la pobla
ción, asi lo reconocen, y manifiestan su gratitud hacia el generoso 
¿Soberano.

Puesta la confianza en la asistencia de Dios, su Santidad 
insistirá en el sistema adoptado para introducir mejoras en los 
negocios públicos, aunque tinéudose siempre á los justos límites 
que su alta sabiduría ha fijado, y con toda la madurez det pen
samiento que exige una obra de tal naturaleza. Ademas encon
trareis el nuevo testimonio de Jas benévolas intenciones del bun
io Padre eu ía comunicación que os dirijo.

Os diré que su Santidad , ríernpre animado del deseo de re
gularizar la marcha de la administración pública de un modo 
salLfactorio, se propone elegir y llamar á Roma un indiwduo 
de cada provincia que, por su podrían social, por su arraigo y 
conocimientos, reúna las calidades de udiclu al Gobierno pontifi
cal, y posea ia confianza y estimación de sus conciudadanos.

Disposiciones ulteriores arreglarán H servicio de esta asam
blea, lien para cooperará la buena administración pública, ó pa
ra ocuparse de dar una organización mejor entendida á Jos con
sejos provincia les y. a otras materias análogas.

Las personas que están ú que en adelante sean elegidas uí 
efecto por <4 Sanio Padre residirán eu la capital por espacio de 
dos años al menos.

Fácilm ente comprendereis cuán importante es que la elección 
de las personas con c«poú<la á lúa iutenríóiies del Santo Padre.

Los Diputados no deben estar animados de otro móvil que del
bien público , ni (levar otro fin que el bien común. Entretanto  
que esto se verifica, tendréis á bien proponer me dos ó tres suge- 
tos de esa provincia para que su Santidad pueda elegir.

E l i lustra do celo «le que habéis ciado pruebas para secundar 
tan benévolas intenciones;del Santo Padre, son para mí una ga
rantía tic otie se reproducirán en una circunstancia cual la pre
sente, cu que se Ira la de una medida que puede producir Sos ma
yores bienes al es lado- de rada provincia.

liorna 19  ele Abril de 1847 .= Firm ad o.= »E l cardenal Gizzi.*
Este acto , ademas dé ser un fía so hacia-' las verdaderas ins

tituciones representativas, promete- desde ahora á los Estados 
romanos una buena admiiúslración provincial. Asi es que la cir
cular del carden alJGizzi ha excitado extraordinario entusiasmo. 
E l 2 2 ,  fecha, de las últimas noticias, se improvisó eu Roma una 
tiesta magnífica eu honor de Fio IX - Toda la población debía 
dirigirse en procesión al Quiriiial con cirios encendidos..

iguales deinosira.fioites se preparan en todas las ciudades de 
los Matados rom a nos. [PrcsseS)

Leemos en el S u n :
E i buque chino K ^ fln g , mandado por Sehiug-Shiúg, que 

salió de tloiig-Koiig para I n g la terra ,  se espera de uu día á otro 
eu el Doekyard Real de Woohvieh. T rae magníficos presentes 
dei Emperador para la Reina Victoria y el Principe Alberto. 
Este es el primer buque chino que habrá llegado á Inglaterra. 
Se halla servido por marineros chinos, y dicen que trae á bor
do una compañía de juglares célebres que darán representacio
nes eu nuestros teatros.

Sabemos por caitas de Constantínopb , que alcanzan al 44  de 
A bril, que muchos navios turcos han recibido ¿rilen de hacerse 
;í la vida para» el Pjivo , y que cd almirante Parker debía tam 
bién dirigirse allí con su escuadra. (Gac. de A u g sb .)

Una carta de Atenas atribuye al partido de la oposición la 
ii i ten tóna de derribar al Rey Úlhon y coronar eu su lugar á 
Luis Boua parle, el Príncipe cuyos provectos fracasa ion eu Fran 
cia. Parece que el general Kulergi es el" principal insimúlenlo de 
estas maquinaciones , para !o cual fue comisionado ;« Grecia por 
el Ministerio inglés. Mientras ikj haya pruebas cu con trario , no 
creo el asunto de importancia. ( I d )

Han ocurrido escenas de gravedad eq Trípoli de Siria. 
Tratábase de degollar á lodos los cristianos del país. Una dama 
griega , seducida por un musulmán , se trasladó con su «eductor 
al distrito de Akar , y allí se convirtió ai islamismo; pero agi
tada por los remordimientos , avisó á sus padres, que acudie
ron á su llamamiento , y de regreso al seno de su familia hi
zo nueva profesión del cristianismo.

Cheik-M aham ul-Refay , uno de los santones mas fanáticos 
de T ríp oli, sabiendo este acontecimiento tomó las arm as, cn ar-  
buló el estandarte verde, y  excitój* ludes ios buenos musulma
nes á seguirle. Jactábase diciendo* que Scbamil estaba destina
do á éx te m in a r los rusos, Abd-el- Kadcr los franceses, y él á 
pingar de cristianos el distrito de Trípoli. Gracias á la energía 
del gobernador militar , que noche y día ha recorrido las calles 
¿ la cabeza d e sú s tropas, no ha habido que deplorar muerte 
alguna. Solo han sido heridos algunos griegos. Todo induce á 
creer que el asunto turco-griego tiene alguna conexión con este 
suceso. En este momento el fanatismo musulmán está exaltado 
hasta el último grado.

Los ansarics, que habían tenido algunos heridos eu una dis
puta con los cristianos de Meseta , se han aprovechado de esta 
uc a si o n para ir á saquear dicha aldea, y hacer sufrir á los habi
tantes los mas crueles tratamientos. {P resse.)

Escriben de Alejandría en 1 9  de Abril:
La ceremonia de la colocación de la primera piedra para el 

muelle se ha verificado hoy de nueve á diez de la mañana en 
presencia de mas de 4l),U0O concurrentes. El muelle tomará el 
nombre del Sultán Mujid¡e , y se llamará Mijidioz. El número 
de monedas contenidas en la cajita era de 4 0 1  piezas de oro, 
plata y co b re , y cuatro medallas, dos de oro y dos de plata 
abiertas para este objeto. Las ¿ 9 1  piezas de monedas han sido 
acuñadas por S. A. Mehcmet-Alí desde su advenimiento al Egip
to , y en los leinados de los Sultanes Sidim, M ustafá, M aha- 
mut y Abdul-Medjib. S. A. regresó cu el mismo dia al Cairo á 
las dos de la larde.

Empiezan á llegar los ingenieros para estudiaren el terreno 
la apertura del istmo. Los austríacos son los que han acudido 
los primeros. M r. Negrelli no ha llegado todavía, pero ha envia
do tres ingenieros , que soti MM. Jassunger, Y unker y M ayer, 
que salicrou ayer para el G tiro , eu donde les aguardaba Liuuul- 
bey para trasladarse juntos al istmo. S. A ., según os lo habia 
indicadu , parece se muestra hoy muy favorable á la ejecución 
de esta em presa, pero desea que este trabajo empiece cuando id 
muelle esté concluido. La compañía se denominara del Canal de 
Suez. Los demas ingenieros llegarán aquí pasados unos dias. [Id .)

Se ha publicado en Slullgard (W urtem berg) el Real decre
to siguiente:

Atendiendo á que segun noticias recibidas del ex tra n je ro , y 
particularmente de la ^>uiza, han existido y existen en la a c 
tualidad numerosas asociaciones organizadas, dirigidas á propa
gar entre sus miembros sentimientos hostiles á las instituciones 
locales establecidas, y á minar la moralidad religiosa :

Ateudleudo á que algunas de dichas asociaciones se han pro
puesto destruir el principio de Ja propiedad privada, y aun ha
cer que prevalezca ésta doctrina pur medios violentos:

C .nsiderando en íin que por cansa de la existencia de tales 
asociaciones, con resjncto á las relaciones frecuentes entre los 
obreros «pie v iq an , particularmente en el W urtem berg y la Sui
za , se halla el órdeu público del Estado amenazado, y que m u
chos obreios pueden muy bien no comprender la ilegalidad y el 
peligro de dichas asociaciones, ó por lo menos pretextar que no 
ip conocen;

Oído nuestro Consejo privado, hemos decretado lo que 
sigue:

1 ? Todo wurtembergués iniciado en una asociación cuyas 
formas y principios se dirijan á la propagación de sentimientos

:í

hostiles á las instituciones locales existentes , ora se ilenom’
Sociedades comunistas , ó de hi Joven Alemania f ó bien 
objeto sea el mismo, aunque bajo otro nom bre, se abstendrá T  
toda participación en ellas, haciéndose acreedor á las priiasV* 
tableeidas para esta clase de asociaciones, 6S*

2 ? Se unirá á las libretas de los obreros ítn ejemplar de fs(; 
decreto para que las autoridades de policía de las fronteras  ̂
truyan de su contenido á los obreros que viajen.

Los padres y tutores de los obreros que viajen estarán uhfi 
gados á prohibir á sus hijos y pupilos la entrada eu cualuuier* 
de las asociaciones prohibidas.

Nuestros Ministros de Justicia y de lo Interior cuidarán 
de la ejecución del presen le decreto.

Stuttgaíd 2 1  de A bri!.=Finn;ido.=Gii¡Ileruio.==Siguen Ls
firmas de los Ministros. [M ercurio de Suabia.')

NOTICIAS NACIONALES

Sevilla 4  de M aro.

Carestía del p an .= L a importancia de esta cuestión y el cum
plimiento de nuestras ofertas hace que no la olvidemos. El plf.. 
ció del pan ha bajado seis • eua i tos eu tres d ias: las cidradas en 
la Albóndiga son abundantes para no temer que falte trígo, pero 
aun no estamos contení os. Autorizado está el ayuntamiento 
disponer de los fondos del acueducto, fundos que son del pttrhlo* 
y que gastarlos en t i socorro de una calamidad como la tpic ios 
aflige y m» es un acto de bu inanidad, >ino de rigurosa, justicia. 4 
consecuencia pues de esta autorización, esperamos que muy pronto 
perciba el público Jos electos de que la municipalidad se desve* 
la por sus admiuistlados: asi lo creemos, constándonos el celüqtie 
manifestaron los Síes. D. Nicolás Mole.o y D. Ildefonso Fernán-, 
drz G arcía, al que correspondió toda la coi pmación cuando en 
cabildo se trató de pedir arbitrios para remediar el mal que afli
gió á la población con la falta de pan. Seguros dei consta ule des
velo de la municipalidad, por cuanto puede interesar á la |w>U],i- 
cioii , creemos que á estas horas e*latán lomadas las medidas 
para que los pobres coman el paii barato, muy baraio, rn r,i- 
zoo á que natía se les da gratuitam ente, porque el e-xceso que 
puede haber eu el pri-ein de la primera materia lo suple un fon
do que absolutamente pertenece al público, á quien en esta ea > 
lumidad se presta- alguna p arte , de lo que él con auterimidad1 
díó y se halla con «i Upa si aun de continuar dando hasiu tu in
finito.

Es srguro que en la disti-iburion y manejo cíe estos'feudos 
hatná 11 uu exquisita vigilancia , cual sabe interponer , en cnanln 
concierne ;rí bien de sus udminrít rudos , la municipalidad de Se
villa. Indicar esto , es una suti^fuccinn debida ai publico; v <11 
da ila se nos oUece nueva ocasión de mu ni testar el alio concepto 
de que son merecedores Jos encargados en el bienestar de la 
población.

Prevalidos de ese celo que reconocemos en tudas los indivi
duos de la municipalidad , Jes lidiemos 1111a ob>ervarío» que se 
halla robustecida con Ja opiniun de la multitud. Esta nhserv¡f- 
cinu 1 jos parece de bastante im portancia, y es rl cuidada que de
be tenerse con los pa tía;Ieros, proutos á• *ubir eI pao .a « ti ;dquief 
amago jdc alterarse el precio del. trigo; y cuando este baja-, ría 
morosidad que guardan de que baje cu proporción aquel. Foco 
importará que baja  trigo en a luí 1111 uncía ,  y que o ta  a bu mi anchi 
a ha rali* la especie, si *d público Jia de comprar el pan á m i 
precio desproporcionado y alto. [Indep .)

D élo s estados que redacta es ti aduana resultan embarcíií La 
para puertos del reino .en lodo el mes de Abril anterior 4íí.751íf 
fanegas de trig o , y 7 1 0 5  arrobas de Latina. (M .)

Barcelona  4  de M ayo.

Cuerpo de escuadras de Cataluña. =  Segunda quincena del 
mes de Abril.— La escuadra de la Seo de U rg e !, auxiliando ea 
el dia 12  al comisa rio de policía de Puigcerdá , capturó eu rl 
puebla de Llivia ó Luis Gasinol, natural de Tolos», y fue pres
to á disposición de dicha autoridad.

La escuadra de Péndada , en unión de una partida de tropa, 
alcanzó en el dia i í  en el término de Vibtdasens á una gavilla 
facciosa , y en el fuego que tú va Jugar quedaron muer los cuatro 
facciosos, entre ellos el cabecilla, v fueron hechos prisioneros 
D. José Masones, natural de SanaI111 ja , y D. Francisco Lloverás, 
de Rícalor t ,  capitán y teniente de callistas , los cuales con v.oi s 
armas y papeles ocupados á dicha gavilla fueron puestos á dis
posición del Sr. gobernador de Fig 11 eras. Eu este hecho de ar
mas se distinguieron algunos mozts, pero >ingu lar nenie el subea- 
bo Jaime V ig a s ,  que quedó herido de bástanle gravedad.

La encnadia de la Pobla de Segur procedí» en la tarde del 
13  y en el término de Líimiuiia :i la detened n de Jos hermo- 
n«s José y Antonio Escotas, naturales de dicho término, Jos m i
les fueron puestos á la disposiciun de! Sr. juez del p¿uli ««> de 
Trem p que se los tenia reclamados.

La escuadra de Santa CoSorna de Farnés, en uoio’i de la de 
M aúllen, capturó ¿n el dia 1 2  y en la última citada villa á Ra
món Romá y José Cam ós, reclamados por el Sr. j u e z  d;*l parti
do de Víeh por ladrones, habiendo sido puestos en con secuencia 
á disposición de dicha autoridad.

La escuadra de Mura de Ebro aprehendió en el día 18 y f,(l 
el termino de María á Francisco Domenech , alias Puso , 
lad ro» , el cual con los efectos robados y una navaja de resur 
que'se le ocupó en el acto de sn deteneimi fue conducido y! 
Sr. juez del partido de Gandes».

La escuadra de Riwdom.s capturó en el din 18 y eu da cui
dad de Rens al famoso ¿tsesino José F loren ti, alias Sendra , ve
cino de dicha ciudad ,  quien con ademanes a me na ¿adores 
fugarse, eu términos que para contenerle fue absoluta mente ll*“ 
drípensable apelar á Jas armas ,  quedando gravemente herida 
dicho asesino , el cual murió poco después. .

La escuadra de esta capital procedió en el dia 48  y en H 
pueblo de Gabá á la detención de D. Miguel Timornó , a leal de 
del mise i io  , habiéndole conducido ul fuerte Pío a disposición dei 
Excmo. Sr. eu pitan general por haberío asi dispuesto S. E*

La escuadra de Santa Coloinu de F»rites ? auxiliando en. a 
noche del 14 al alguacil de la villa de la Bisturí, capturo 
ella á Pedro M itjá, José Putraeh y 'M aría Marus , vecinos de •* 
misma , por haber protegido y ocultado cierto robo, atendido o 
cual tueron pueron puestos á disposición del Sr. alcalde de 1 
cha villa.



Dicha enmadra , aux il iando  igualm ente  en la noche de! 15 
.,| expresado fu ncionario ,  cap turo  á Antonio Mar tres y Codolar 

á \ l i<r«»el Mestros y C od o la r ,  natura les  de San Fel iu  de G ui-  
xcí-i, por ladrones, los que fueron conducidos ó dicha au toridad.

La escuadra de Perelada prendió  en la noche del 2 0  y  en 
j ,„<.hln de Vilameaiscle  á Ju a n  Torallas y Antonio Soñcr, 

, n totales del mismo , reclamados j or el Sr. juez d* l part ido  de 
pj-Mcras, y lucí oh puestos á disposición de la competente a u -

1,1 La escuadra de Mora de E bro  capturó en la noche del 25  
<M, el pu* Ido de Ma-.o ig  á Miguel y Pedro Rius , vecinos del 
^iom> , los etiales por ladrones fueron entregados al juzgado del
uaili'h) de I  aicet.  ̂  ̂ ^

La escuadra de R iu do m s  procedió en la noche del 24  y
r | ' p u e b l o  de Mouroig á la detención de José M estre ,  F ra n -  

viS(.(, 'Pon y Jo.'é González, natura les  del mismo, por haberles 
«ca'pffdo al primero un sable y un cuchil lo  de monte con su y a i 

tí «spn'iído una navaja de resorte de dos palmos y tiudio  delia t J . , . * Jl a r ' a ,  > a! tercero una pistola c a rg a d a ,  cuyos presos y a rm as  
Vnetou londucidos al Sr. comandante geneia l de la provincia de 
Ta f.qo.ui.

L,i encuadra de T or res  de S e g re , aux il iando  al alcalde del 
ijuehlo de Beiiavcr, cap turó  en la noche del 1Í6 y en el molí * ‘ 
de L m d i ,  del té rmino de dicho p u e b lo ,  á Antonio Segura ,  por 
o c u l t a d o r ,  de la roñes, deu do  reclamado por el >r. «ele político 
de h‘ p m ' i  'cia d e  Lérida , á cuya disposición fue conducido.

La e s c u a d r a  de E n r i a d a  aux iliando  al Sr. comisario de s e 
guridad pública de F'igueras, pioccdió en la madrugada del ¿7  a 
J!, d te ac ión  de José S ur raca t  y Solanas, Pedro Castclló y Bosch 
y Jueptio  Casellas y P o rc a d a ,  naturales del pueblo de Garri  
tpieila , en el que  fueron detenidos , quedando  á disposiciou de 
dicha autoridad.

B a r c e l o n a  1? de M ayo de 1 8 4 7 .= E 1  coronel comandante , 
José Vivé. ( /L )

Id em  6.

Este mediodía lia salido de esta capital hacia Mo'ins  de Rey 
el Excmo. Sr. capitán general con su estado mayor y una p a r 
tida de caballería, sin duda  para ac tivar las operaciones m il i ta -  
íes v d a r  un golpe decisivo á la facción , según los movimientos 
que indicamos ya se notaban en las valias co lumnas que  recorten 
el Piincipado. (Z 'W .)

MADRID 9  DE MAYO.

Del Diario de la Marina  tomamos el siguiente artícu
lo sobre el viaje del navio esplinol Soberano, que juzga
mos será leído con gusto por nuestros suseritores.

V I A J E  D E L  N A V IO  S O B E R A N O .

V e n e z u e l a .— N u e v a  G r a n a d a .

Sin embargo de que  publicamos ya a lgunas noticias acerca 
del recibimiento que  tuvo cu Venezuela el encargado de Negd- 
dus dé S. M. "la R e ina  ceicá de aquel G obierno, Sr. D. Ju a n  
Muñoz y F u n e s ,  á quien  condujo  desde C uba  á la G ua ira  el 
navio Soberano, que tan d ignamente manda el Sr. brigadier  de 
la Real a rm ada D. José Busti l ios ,  liemos procurado adquir ir las  
mas circunstanciadas, y erremos q ue  nuestros lectores verán con 
tanta satisfacción como nosotros las que  pudimos proporcionarnos.

El dia 12 por la mañana fondeó el n a . ío  en la rada de la 
Guaira, y adm it ido  á libre plática pasó á t ierra un caballero  te 
niente de navio para poner en conocimiento de las autoridades 
el objeto de su viaje. A su regreso saludó dicho buque á la 
plaza con 21 cañonazos, arbolando al tope del t r inquete  el pa
bellón venezolano, á lo cual correspondió la plaza en el mo
mento.

Por la ta rde bajó á t ie rra  el Sr. encargado de Negocios, 
acompañado del Sr. com andan te  brigadier D. José Busti lios, con 
una parte de los oficiales francos de servic io , y después de haber 
descansado cu el alojamiento  del p r im e ro ,  visi taron á las a u to 
ridades civiles y m i l i ta re s ,  recibiendo de todas las mas notables 
pruebas del In teres  que  les inspiraba la presencia de los repre
sentantes de S. M. la Reiua y de la nación española.

Poco tiempo después de haber Jondeado se presentó á bordo 
tina comisión de los españoles residentes en el p ue r to ,  con el ob- 
j<to de ofrecerse á las órdenes de los Síes, encargado de N e 
gocios y comandante del nav io ,  á quienes rogarou los comisiona
dos se sirviesen aceptar  una comida para el dia s igu ien te ,  á la 
eiiul deseaban que asistiesen también el mayor número de caba
lleros-oficiales, como ló verificaron, re cibiendo en el acto las 
muestras mas dist inguidas del júbilo  con que  se habia  visto su 
llegada. Símbolo esta para nuestros compatr io tas de una protec
ción de que hasta entornes c a n d ie r a n ,  y cuya ta lla no podía 
dejar de si rles penosa, por mas que  la ilustrada justificación del 
Gobierno del pais la hiciese mas llevadera; y por otro lado, a u 
sentes algunos de su pati ia  después de muchos años, eu aquella 
reunión fraternal debia  re in ar  todo el entusiasmo de que son ca
paces W  almas nobles.

Al amanecer del 14 salió para Caracas el Sr.  encargado de 
•Negocios, y tn  la misma mañana llegó á la G uaira  el Sr. c a 
pitán genera l ,  general en ge fe de los ejércitos venezolanos Don 

Antonio P aez ,  que  corno ya hemos d ich o ,  iba alli á espe- 
ra,v al nuevo Presidente  Sr.  general Monagas. Antes de que 
entrase1 en lá población, y al pasar por la playa , el navio Sobe» 
rano y ai botando al tope de tr iuquete  el pabellón de la R cpubli -  

> h* saludo con 15 cañonazos, á los cuales contestó la plaza, 
aihulundo al propio tiempo t n  uno de sus fu?rtes el pabellón es
pañol. A poco rato el Sr. com andante  del navio dispuso que 
Uu **a Fallero teniente de navio pasase en su nombre á ft licitar 
a general Paez, ín te r in ,  sabida la hora en que podría ser
V^ihido1, pasaba á verificarlo el Sr.  Bustilios con la oficialidad 

*? m buque*. El Sr. Paez recibió al primero con las mas sin- 
8" aies muestras de d is t inción , siendo de notar que en aquel mo
d u l o  mismo disponía el general que  un gele de su estado ma* 
)? r Pasa*c á buido á c u m p lim e n ta r  al Sr. com andante  del na- 
v,()- A las dos de la ta rde  bajó este á tierra para la indicada v i-  
j ul’ Ucovlqiañado de los Sres. oficiales, francos de servic io , y  
^ ‘ a»guuos caball, ros guard ias  m ar inas ;  y recibidos ai pie de la 
Q* U 1 ra por un  «efe y dos ay u dantes ,  fueron acogidos en seguí- 
eio ^  ^ r* ^ arz con âs m;,y olí>s consideraciones de ap re -. • o este acto se sirvió el Sr. Paez aceptar  uu  alm uerzo  á
n;,. 0 ,  CIU* le ofreció el Sr. Bustilios con motivo de haber m a 

ntudo de^os  de visi tar el navio.

En la mañana del 15 fue visitado el Sr. comandante de e s 
te por las autoridades de la p laza , cuya  ocasión aprovechó el se
ñor Bustilios para convidar igualmente á que asistiesen al a l 
muerzo los Sres. gobernadores civil y m i l i ta r ,  como lo verifica
ron en la mañana del 1 6 ,  con otras personas elegidas por el se- 
m r general P a e z ,  á ruegos de 1 Sr. Rastillos. A la hora señalada 
se hallaban ya a bordo el Sr. encargado de Negocios , que  con 
su secretario habia vuelto de Caracas expresamente uara acom
pañar al Sr. brigadier comandante  .del navio en el obsequio que 
dedicaba al anciano geneial , en quien la República personifica 
sus mas caros interese:- , y que  conducido cu uu bote por un >e- 
nor oficial y un cab il lc io  guardia m a r in a ,  fue recibido á bordo 
con los honores de ordenanza.

Después de haber descansado,  visitó el Sr. general Paez to 
do el navio , examinándole con el mayor Ínteres,  y al sub ir  so
bre la toldilla se mandó desfilar al equipaje al loque de la ban 
da de música , acto que dio  motivo para que manifestase ha llar
se muy complacido por las atenciones de que era objeto.

Servido el a lm u e rz o ,  á que asistieron con dicho Sr. general 
el Sr. aud ito r general del ejército ,  el Sr. gobernador civil de la 
G u a i r a ,  el Sr.  adm in is trador de la aduana y el p rimer médico- 
cirujano del e jérc i to ,  el Sr. encargado de Negocios con su secre
ta r io ,  dos españoles de los avecindados en el puerto y que h a 
bían formado parle  de la comisión que estuvo á bordo á la lle
gada del b uq ue ,  con el Sr. capitán de fragata , segundo com an
dan te  del navio y el caballero  oficial de g u a r d ia ,  y cambiadas 
las pruebas de señalada atención , propias de las circunstancias, 
se re tiró  el Sr. general Paez con lass personas que le acompaña
b a n ,  siendo saludado al cañ ó n ,  á lo cual correspondió la plaza, 
volviendo á arbolar en uno (le sus fuertes el pabellón español, 
prueba espontánea, p roducida sin d ud a ,  mas bien que por un sen
timiento de ex tiemada delicadeza , por Jos lazos de afección n a 
tu ral que  unen á aquel pais con el nuestro.

Fijado el dia 15 para la piesentaeiou del Sr. encargado 
de Negocios al Sr. Vicepresidente de la República , en la m a 
ñana de este dia salió para Caracas el Sr. b iigadie r coman
dante  del n av io ,  á quien acompañaban algunos Sres. oficiales 
y caballeros guardias  marinas que en la capital recibieron por 
todas partes las pruebas mas notables (Id afecto y simpatías que 
sus habitantes  abrigan Inicia h» nación d e q u e  uu dia formaion 
parte. Verificada la ceremonia , eu la misma noche volvieron á la 
G u a i r a ,  despees de haber asistido á un baile con que los obse
quió  el Sr.  encargado de Negocios de S. M. el Rey de los 
franceses Mr. E. D av id ,  baile en que, ademas de l s delicadas 
atenciones debidas á la dist inguida persona que los obsequiaba, 
tuvieron motivo para considerarse doblemente reconocidos por 
el agasajo con que  se veiau tra tados  por los mas notables habi
tantes de la capital. Al dia siguiente 19  , á bordo ya el señor 
b rigad ier  com andan te ,  pasó á esta su segundo el Sr. capitán de 
fragata D. José Lozano con otros Sres oficiales y  caballeros 
guard ias  marinas, con los cuales han sido los caraqueños no me
nos expresivos y afectuosos.

P or  ú lt im o, el dia  22  en la ta rde (lió la vela el navio de la 
G ua ira  para Santa M a r ta ;  pero antes de seguirle en su viaje, 
no queremos dejar de manifestar que , a >i como lo indicaba el 
L iberal en las no tu ias  q u e ,  tomadas de é l ,  hemos publicado en 
el número a n te r io r , d u ran te  su permanencia en el puerto ha es
tado constantemente lleno de señoras y caballeros los mas nota
bles del pais , que  acudían presurosos á v is i ta r lo 'con  un Ínteres 
que demuestra  que  las pasiones y la larga; ausencia no  han sido 
bastantes para borrar  ni aun  deb il i ta r  los sentimientos de f i a -  
te rn id ad  que  m u tu am en te  nos debem os,  y. (le que han sido .*e- 
guram en te  nuestros marinos los mas uobles y dignos in té rp re
tes por parte  de ja nación española.

E l  navio tomó á su bordo en la Guaira  al ya antes citado 
Sr. encargado de Negocios de F ranc ia-M r. E. David , que con su 
familia pasaba á Santa Marta á tomar el vapor inglés par.i d i r i 
girse á Santiago de C u b a ,  en donde ha desempeñado , asi como 
por algún tiempo en esta capital , los consulados de su nación; 
y  aunque  de paso sea d ich o ,  debemos celebrar este suceso corno 
una pequeña muestra de la g ra t i tu d  á que el Sr. David es acree
d o r  de todos los españoles por la generosa conducta q ue  en V e 
nezuela ha observado con nuestros compatrio tas , ofreciéndoles 
generosamente , á falta de nuestros represen tantes , cuantas  segu
ridades pudieran  hallar  al abrigo de su pabellón.

El 25  á medio dia  llegó el Soberano á Santa M a r ta ;  y  des
pués de haber fondeado y sabido que la plaza se hallaba en d is
posición de contestar al sa ludo, verificó este con 21 cañonazos, 
arbolando al tope de tr inquete  el pabellón de Nueva G ranada ,  
á lo cual contestó la plaza seguidamente. Desde luego bajó á 
tierra el Sr. brigadier comandante y visitó á las au to r idades,  de 
quienes recibió la mas obsequiosa acogida.

Al dia s iguiente,  en correspondencia,  pasaron á bordo los 
Sres. gobernador m il ita r  y político y varios Sres. ge fes y ofi
ciales del ejército; y saludados al cañón en su sal ida , contestó 
la plaza arbolando en el asta de bandera el pabellón español. Por 
la tarde ios habitantes  de Santa M arta  cubriau al navio  Sobera
no. Los hijos de Nueva-Granada no cedieron á los de Venezuela  
eu tierna y afectuosa efusión para con nuestros compatr io tas; y 
ansiosos estos de corresponder á las ateuciones de que  eran obje
to , se improvisó con la música d e l .b u q u e  uu baile q ue  duró  
hasta media noche. Por  demas creemos añad ir  que el Sr. b r ig a 
dier  Bustilios y  Sres. oficiales nada han dejado por hacer ta m 
poco eu esta ocasión de cuanto  corresponder pudiera á la mas ex 
quisita  galanter ía. Al dia  siguiente fueron invitados á un baile 
en la ciudad el Sr. com andante y oficiales, dándolo en su o b 
sequio las autoridades y. jóvenes de Santa M arta  en la casa de la 
gefatura política , en el i rente principal de cuya sala se veian en
lazados los pabellones de España y 'Miera-Granuda. E n  esta fu n 
ción, que duró hasta las tres  de la madrugada , se cambiaron nue
vamente  las muestras de la mas señalada y recíproca cordia lidad.

El 27 volvió á salir  el navio para Cartageua, y  fondeó el 2 
á las once de la mañana eu la playa de Santo  Domingo con un 
brisote tal que á palo seco andaba el navio mas de 11 millas 
por hora. Saludados m u tu am en te  la plaza y  el nav io ,  bajó el se
ñor comandante de este á vis itar á las au to r idades ,  de quienes 
recibió las mayores instancias para que entiase eu el pneito  su 
buque , lo que no pudo verificar por la estrechez de la boca de 
aquel y los fuertes brisotes (pie reinaban. A pesar de la distancia, 
de lo grueso de la m ar , y sobre todo, de lo que dificultaba el e m 
barco en el bote la g ian  resaca y reventazón de la playa , pasó 
á bordo al dia siguiente el isr. general Posadas , gobernador c i \ i l  
de la provincia , con el Sr  general gefe m i l i t i r  de la misma , y 
recibidos,  hallándose el buque en parada , tueron saludados  á su 
salida con los honores de ordenanza. En la mañana del 5 bajó 
á tierra á despedirse el Sr. b rigad ie r  com andan te ,  á quien las 
autoridades citadas dispensaron el honor de acompañarle hasta la 
oril la del m a r ,  y de que  la plaza , eu el momento  de e n t r a r  
en el bote, le hiciese un saludo igual al verificado cu and o  
aquellas salieron del navio. Por fin ai anochecer del mismo d ia

dio  este la vela , y  el 12 á las diez de la noche se hallaba ya
sobre la linterna de este puerto.

La rapidez con q ue  escribimos la reseña que  p reced e ,  que  
necesita riamos ex tender demasiado para dar una idea mas cabal 
de las demostraciones de júb ilo  con que en todas partes  fueron 
recibidos nuestros c o m p a t i io ta s , no nos ha permitido en t r a r  en
deta lles, ni en la p in tura  de rasgos de singular afecto de q u e
los distinguidos marinos del navio Soberano han sido testigos 
donde quiera que pusieron el pie en t ie r ra ;  mas si queriendo 
resumirlos en breves palabius d ijéramos q u e ,  salvas las d is t in 
ciones oficiales, nada habia que  no demostrase la expansión del 
cariño entre los hijos de un mismo pueblo después de una larga 
separación, aun  no acertaríamos á bosquejar los sino muy im 
perfectamente.

Pero á parte del placer con q ue  debemos ver los sen tim ien
tos que bá?ia nosotros abrigan, asi las autoridades,  como los ha
bitantes de Costa f i im e ,  s e n t i m i e n t o s  que nos ofrecen las m avo- 
res seguridades de que  lazos mas poderosos q u e  los p a c t o s  escri
tos nos ligaiáu siempre con esos países, dando  mas extensión y  
firmeza á las relaciones que se vayan en ta b lan d o ;  á paite de eso 
p lacer ,  dec im os ,  debe serlo grande para nosotros el que aq u e 
llos de nuestros compatriotas que ul!i residen encuentren  etr los 
representantes de su nación la protección eficaz de q u e  puedan 
necesi ta r ,  y á que tienen j u s to s  derechos. De ella d isfru tan  ya 
los ie.sidentes * n la mayor parte de la América española , y no 
está lejano el dia en q u e ,  como con Méjico, el Ecuador , Mon • 
te video , Venezuela y C h i le ,  se concluyan los tratados cuyas 
negociaciones están pendientes con N uev a -G ran ad a ,  Feiú  v Bo- 
livia , 'igualmente  que con los Estados de la América central y  
Buenos Aires. Entretan to  debemos hacer votos por que  n ue . t r . i 
m arina continúe dando las señales de vida y de progreso que 
ya hoy advert imos felizmente en el la ;  pues au nque por su n ú -  
mefo no llegue eu algunos años á ad q u i r i r  la fuerza moral de 
que  d b l ín tó  en otro tiem po, no por e.-o serán menos d icaces  
sus servic ios, contando, como contamos, con el v a lo r ,  pericia y  
discreción de bril lantes  gtfcs y oficiales.

A V IS O S .

INSTITUTO CENTRAL DE FOMENTO.
Pro tec tor ,  el Exctno. Sr.  duq ue  de Alicantes y  de Linares.
Presidente ,  el Excmo. Sr.  marques de la Vera.
Vocales ,  Sr. marques del S urco ,  Sr.  D. Modesto Lafjjeute, 

Sr.  D. Matías Pareja y Torres  , Sr. D. Pedro López C laros, se
ñor D. José Hermenegildo de Amírola  y Sr. D. Elias Bautista y  
Muñó?.

D irec tor ,  Sr. D. Francisco Pareja de Alnreon.
El establecimiento que  se anuncia  presta su protección y  su» 

servicios, por un sistema mó'lico de suscripción, á las corpora
ciones civi les, eclesiásticas y m il i ta res ,  á las m u ui^pa lidade»  
del re ino , á las sociedades,  empresas y compañías agrícolas, fa
briles y mercantiles de todo género , á las fábr icas ,  talleres y 
establecimientos industriales  del p a is ,  y á los individuos part i
cu la re s ,  lo mismo que á los cuerpos colectivos, ú cuyo iin a b ra 
za seis secciones ó dependencias:

1* Sección económica é industrial .
2? De inunicipalixladés.
3? Eclesiástica.
4? De em presas ,  corporaciones y  part iculares.
5Ü De comisiones, ventas y depósitos mercantiles.
6* De U lt ram a r  y  del ex tran je ro .

El establecimiento tiene sus oficinas en M a d t i d ,  Falle M a
y o r ,  números 5 6 ,  58  y 6 0 ,  cuarto  p r in c ipa l ,  donde se d a rá n
grat is  los reglamentos del instituto .

Desde mañana se dará principio á la venta del forraje y la 
yerba de alfalfa, y  su precio será el de 5  rs. el forraje  y 5  la a l
falfa : dichos verdes están de venta en la hue r ta  del parador de l  
S o l ,  camino Real de Aranjuez, inmediato  al puente  de Toledo.

1

H O TEL R O Y A L , 26 B LA C K 3RIA R B R ID G E  LONDRES.
Este hotel se recomienda part icularm ente por su hermosa si

tu a c ió n , com odidad, buen trato y servicio , y por la escogida 
sociedad que  para en él mismo. Toda la s e rv idum bre  habla d i»  
ferentes lenguas , que sirven de in térprete  á los pusujeios. 17

BOLSA DE MADRID.
11.Cotización de i dio  8 le  M ajo  á la* trqs de la tardo•

KPKCTOS PüüLICO».

No se han hecho operaciones.
C A M B I O S .

L éadre t á 90 dia», 49 ds. 50 c. pap. Pari* , 5 f. 24 c. pap.

A lican te , 1 b. M álaga, 1 b.
Barcelona á ps. fs., 1 id. S an ta n d e r , i 4 /2  id.
B ilbao, 1 1/2 pap. b. S an tiag o , 1 din. b.
C ádiz, 2 id. id. S ev illa , 2 pap. b.
C ortina, 1 1/4 din. Iv V a len c ia , 1 din. b.
G ranada , 1 /2  b. Z aragoza, 1/4 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES»
D. Francisco E n c in a ,  juez de primera instancia del d is t r i to  

del S ag ra r io ,  de esta c a p i ta l ,  por S. M. (Q . D. G ./  $fc.
Por el-presente- ci to , llamo y emplazo a lodos los pariente*! 

que se crean con derecho á los bienes con que  se halla dotada la 
capellanía fundada por D. M anuel de Bada y Nayajas ,  cléi igo 
de menores ó rdenes ,  en la p ar roq u ia l -d e  nue^tiu Señora de la» 
Angustias ,  de esta c iud ad ,  á 11 de Dic iembre de 1 75 6 ,  vacan
te por el fallecimiento del presbítero D. Antonio  de Bada , be
neficiado que fue de la c iudad de T a rrag o n a  , pina que en él 
término de 3 0  dias se presenten en el juzgado dé^primera ius- 
tancia del d istri to  del S a l v a d o r ,  de esta cap i ta l ,  y  por la escri
banía del inff-a«crHp con los iidímtnentos que jdstiliqucu s'úa’re—;



|>iTF6ttUi«ica€S, por si. b p o m . e d i o d e  procurador con poder bas
t an te ,  á usa* del deteeho que estimen asi t ir le s ; en la inteligen* 
cía üe que pasado dicha término sin haberlo .verificado les pa 
rará el peí juicio que b a ja  lugar.

Dado V»» G ra liad a á 28  de Abril de 1847 —Francisco Euci- 
i íá .= P e r  mandado d e  S. S . , José Beltrán.

E n  vi  t i  od  de  providencia del Sr. D. José S i r v e n t , caba l le ro  
¡de l a .R e a l  y d is t ingu ida  orden española de CiH los l l l  y jn t7 .d e  
p r im e ra  instanc ia  de esta c a p i ta l ,  ic í rendada  del esc i ih an o  dei 

. n ú m e r o  D. Ignacio P a lo m a r ,  se c i t a ,  l lama y emplaza por  p r i 
m e r a  vez y te rm ino  de 5 0  d ia s ,  a ru t ilar  desde la publicac ión  
d é  este anuncio  en la Gacela de M a drid  , á todas las personas 
q u e  se cre«r» con derecho á los bienes quedados  por faib c i m i e n 
to  de Cristóbal B a id u l la s ,  vecino q u e  fue de. esta capital , para 
q u e  d en t ro  de dicho termino se prest li ten ó acu d an  á d icho  juz
g a d o ,  y  por la citada c s e i ib a m a ,  á d ed u c i r  las acciones de q u e  
se  crean asistidas ; bajo aperc ib im ien to  de  q u e  en otro  caso Rs 
para rá  el perjuicio que -baja lugar .

Juzgado de primera instancia de Carmona.=Habiendo segui
do causa criminal de oficio en este juzgado contra Pedro V e n 
teo Martínez, Antonia Castillo y otros por muerte á un hom
bre conocido por Antonio el de Baza, he recibido una car ta -o r
den de S. E. la sala pt imera del liibuna! superior que contiene 
él auto del tenor siguiente;

Auto.— Marzo 10 d e  1 8 4 7 . = D a d a  cuenta  por n i el re lator  á 
los señores de la sala pr imera  y sala segunda del estado de esta 
causa , dijeron : l íb re se 'o rden  al juez para que se haga saber al 
par ien te  mas inm edia to  de A nton io ,  conocido por el de Buza-, en 
el té rm ino  de 30  dias se presentí* en este superio r  t r ibuna l  á \ 
e v acu a r  el t raslado que  se le cuntiere de la solici tud que  Pedro  ¡ 
V enteo  v consot tes han deduci  io para que  se les ap l ique  el i n -  i 
«Julio en la cansa que  se les ha seguido por m u e r te  al prime» o; 
liajti aperc ib im ienlo  de que  pasado ese té rm ino  sin presentarse  

? el indicado p a t i to  te íe parará  todo perjuicio las providencias j 
q ue  se dictasen. Para q u e  tenga efecto esta providencia  se i u -  I 
m u  taró en la Gaceta y  en los periódicos de  las p ioGncius á q u e  
corres pon !un los pin-hlos de B aza ,  C uevas  Bajas y  Benam ejí,  j 
uniéndose á las actuaciones un e jem plar  de  cada  uno de los pe-  ! 
viódicos en que  tenga lugar  ia inserción. Asi lo p roveyeron  y • 
rubí ican.—E^lá i nbt ic ;ido.=D. R a fae l  Berna». I

Y habiendo prestado el deb ido  cu m plim ien to  á d icha c a r t a -  
o r d e n ,  l ibro el presente para su inserción en la G ace ta  del  G o -  j 
b ien io  pai a lo» cít elos opon  unos.

D. Jpsto. piaz G a l lo , juez de primera instancia de esta villa 
de Sííu Clemente y su partido £fc. j

Por 4  píese lite edicto y término de 50  d ias ,  á contar desde j 
la fecha de su publica' ion , cito y emplazo á todas las personas ; 
(¡líe se crtüii « oii derecho á la piopiedad de la tierra que eu 
Sania María del Campo, y en niunero de. 15 aliiwj,dfs y tres e ^ r  
leniiñes, se halla cu el paraje.. titulado Poyos de. la  Piña m i, t¡ ere 

• ha cultivado Máximo' Zabasté y otros vecinos de dicho pueblo, 
cuya linca se halla denunciada fpiijo tic mostrencos por el p io- 
molor fiscal <b 1 juzgado , á cuyo tío comparecerán en debida fo r
m a ,  eu el tiempo prefijado, ante este rcpelido juzgado á, nsaé'hie 
su derecho , [>ues..de4q c^rlrirriq^;^ iq  addiciiéia, I

pJ o e e d e r ^ j j t j ^ m ^  que/ i)eg»je á noticia
de lodos se manda Ta p»»blipyciou¿.d(d présenle.

t )ado en San vCleiu^iqe á 4 de Mayo d e  1 8 4 7 . ;=  Justo 
Díaz G a j |o .~ P o r  su.mandado , Manuel Gal cía Camuñas. •

D. Maniud d é  B uigo^y  Bueno, ministro honorario de la au* 
,diei < ia IfriitcHÍal de  ¡Cáceres, juez primero de primera instan* 
.c ia .d e  eMa ciudad de Córdoba y su partido por S. M .,  que Dios 
¿guarde, Sfc. . . .

Por él presente cito , llamo ,y emplazo á. las. personas que 
se consideren con den  cho á la propiedad de los bienes-dote de 
la tercera capellanía. qi»e eu la iglesia .parroquial del Salvador v 
Santo Domingo de Si los de esta ciudad fundó Dona Luisa de 
Córdoba y M a r td ,  para que en él término de 50  dias, cornados 
desde Ja publicación de e>te anuncio en ta Gaceta de M adiíd  v 
en el Bofetin oficial de ésta .provincia, comparezcan en e^te ju z 

gado; y esí tíbauía por sí ó por medio de apoderado en forma á 
deducir el que crean ashtii les ;  cu la inteligencia de que pasado 
sin* haberlo- verificado les parará t i perjuicio que haya lugar, 
pues a*i lo he decretado ett providencia de hoy eu vista de la 
d( i ran  ia propuesta |>oc parte de Dona Rosalía Gutiérrez Rave y 
Paez , vecina de la villa d e  Feriiaumiñez ¿ en que con arreglo 
a lo dispuesto en la Iry de 19 de Agosto de 1841 solícita se le 
adjudiquen eu concepto de libres los indicados bbnés;

Coi deba y Abril  29  de 1847. =  M anuel  de  Burgos y  B ue -  
t i o .=  Por  m a n d ad o  de  S. S . , M a n u e l  L lóren te  y Fernandez .

E n virtud de providencia del Sr. D. José María Mantenía* 
y o r ,  ministro honoraiio de la audiencia territorial de Granada 
v juez de piimera instancia de) Barquillo - de esta capital , se 
c i t a ,  llanta y emplaza á D. Ignacio Figueroa por e?-te primer 
• dicto , para que dentro d«T tiFmino de nueve d ias ,  contados 
d o d e  su publicación'', conipárézéa en dicho juzgado ó é t í  Ls cár
celes de esta capital:  á ’dar  mis desea» gos en la causa que sé ' s i 
gue por malos tratamicotñs á D. (darlos Luis Delendre , desafio,
\  fuga que hizo al trasladarle  del gobierno político de esta p r o 
vincia á la i-áicfl nacional de villa ; bajo api icibimienlo que de 
no verificarlo le pataru el peí juicio que baya lugar.

SUBASTAS.

E l  in tenden te  m i l i ta r  de! d is t r i to  d e  la capitanía  genera l  d e  A n 
da luc ía  ¿t[c. hace sabe i q u e  d eb ien d o  c o n t ra ta rs e  el s r v i c i o  ó 
su iu in is t io  de  pan y pi« uso á las t io p a s  y  caballos del ejérci to 
en este d is t í i to  y plaza de  Ceuta  po r  t é rm in o  d e  un año,  a <on- 
t r desde 1.® de O c tu b re  in m e d ia to  hasta fin de  S e t ie m b re  de 
Í Ü4  8 ,  «oii sujeción al pliego .gene» al de condiciones q u e  estará  de 
manifiesto  en la secretaría de  esta in tendencia  , y  con a r re g lo  á 
las io ím a l id a d e s  es tablecidas en Real o rden  de  2 8  de  D ic iem bre  
cíe 4 8 4 b ,  be .dispuesto .se conyqqiy.e por p re d io  de  es te an u n c io  á 
u p a  j ub j ica  y  fuiumil lici tación , q y e  teu d ;á  lu g a r  a n t e  el j u z -  
g m M d e  4ích«t j n t e n d e u c i a  eJ d ia  í a  de  J p r ó x i m o  á las doce

en puntó de  su  afana na, en q u e  cc h c lu i i á  él término para la d- 
mision de  proposiciones.

E n  su co»isi‘>*u( ui'iii las personas qu e  q u ié r a n  in te resa rse  en 
este servicio  po d rán  ien i i t i»m e <»» pliego c e n a d o  y sellado, con 
un sobra Ulterior q u e  in d iq u e  el objeto d« l con ten ido  , las p ío -  
posiciones en qu e  se fijen clara  y ic rm im ii i ten icn te  los precios . 
en q u e  se convienen á e n ca rg a r se  del s u m in i s i io ;  en el c o n c e p 
t o  q u e  han de  ser suscri tas  tanibiei» y  a bonadas  por peisoua ó 
personas q u e  á ju ic io  d e  es te ju zgado  sea u de  conocido a t r a ig o  
y responsab i l idad  suf ic iente ,  que  Cu caso de d u d a  pod tá  ap»e- 
ciat>e y hacer.*e cons ta r  por los recibos de co n t r ibuc iones  cur
tientes satis fechas q u e  garan t icen  la ejecución del  servicio  eu 
los té rm inos  p ro p u es to s ,  siendo p re fe r ida  la q u e  re su l te  mas 
ventajosa y  acep tab le  en la l icitación á q u e  de hecho q u e d a rá n  
suje tos e n t re  sí el a u to r  ó a u to re s  de  la proposición m as b ene
ficiosa, caso de ser de  esta dos ó mas las iguales  con el de la 
mas i n m e d i a t a ; s irv iendo á todos ellos de  gob ie rno  q u e  él r e m a 
te no puede cansar  ( f e r io  si no o b t iene  la aprobac ión  de  S. M., 
q u e  asimismo tío se ad m i t i rá  para ente acto proposición q u e  c a 
rezca de  los requ is i tos  q u e  se exigen ni se presente  después de 
la hora a n u n c i a d a ;  y q u e  para q u e  pued an  cons iderarse  válidas 
y  legales las a d m i t id a s  sé requ ie re  q u e  el licitado»- q u é  la sus -  
c i ib e  haya  dé es tar  p resente  ó lcga lm en le  rep re sen tado  en el a c 
to de la li» ilación par» q u e  pueda pres ta r  las ac larac iones  que  
se ijécesití 'ii , y en su caso acep ta r  y f irmar el acta del rem a te .

Sevilla 1? d e  M a yo  d e  1 8 4 7 . =  Antonio C a i b ó . =  El encargado  
de lá s e c re ta r í a ,  M a n u e l  de  Laserus.

E l  in ten d en te  m i l i ta r  del  dis tr i to  de la cap i tan ía  genera l  de  
Burgos hace saber q u e  deb iendo  con tra ta rse  .el su m in is t ro  de  
provisiones del mismo por té rm ino  de un a n o ,  á c o n ta r  desde 1? 
de 0  tu ln e  p róx im o hasta, fin .de S e t ie m b re  de  1 8 4 8  , con s u je 
ción al  pl iego- 'general  de  condiciones que  es tará  de  m a n i f io lo  en 
Ja sectetaií .i  de esta in ten d en c ia ,  y con a r re g lo  á las f o rm a l id a 
des es tablecidas en Real  óideti do 2 6  de D ic iem bre  de  1 8 4 6 ,  
he d ispuesto  se convoque  por medio de este anunc io  á una  p i ib l i -  
ca subasta  y  formal ' l i c i tac ió n ,  que  tendrá  lu g a r  a n t e  el juzgado 
de  d icha  in tendencia  el d ia  29  de J u l io  in m e d ia to  á las d o re  en 
p u n to  de  su m a ñ a n a ,  eu que  concluye  el té rm in o  para la a d m i 
sión de  pioposiciones

E n  su con-ecuiuícia las personas que* q u ie r a n  in te resa rse  en  
este servicio podrán rem i t i rm e  en pliego c e r ra d o  y s e l la d o ,  con 
un  sobre in te r io r  qu e  ind ique  el objeto  del  c o n te n id o ,  las p ro 
posiciones en q u e  se fijen «dura y t e rm in a n te m e n te  los precios 
en q u e  se convienen á encargarse  del s u m i n i s t r o ; en el Concepto 
que  han de  s e r  suscri tas t a m b ié n 'y  abonadas  por persona ó pe r -  
sonas qíie á jó icio de eále juzgado  sean de  comicido a r ra ig o  v su- 
f icirnte icspo iisab i l i . lad , q u e  en casó de  d u d a  podrá ap rec ia rse  
y hacerse cons tar  por Jos i reinos dé co»iti ibu« iones co r r ien tes  sa- 
tisfV chas q u e  garah t icéu  la éjrciicicu d< I *ct vicio en los té rm inos  
p ro p u es to s ,  ^ieIldo pr*fe»ida la q u e  le su l te  mas ventajos.» y acep
table  en la l icitación á q u e  de hecho q u e d a r á n  ..sujetos- e n t r e  
sí el a u tu r  ó au lo res  .d e  la proposición m a s  beneficiosa, caso de  
ser de  esta dos ó mas la s  iguales  con el de  la utas i n m e d ia ta ;  
s irv iendo á todos ellos de  gqbiert .ó  q u e . e l  r e m a te  no puct le c a n -  , 
sa r  efecto si tío ob tiene  lá líprobacioii de  S. M . ; q u e  a sin i (yo 
no sé 'a dm it i rá  par  a este acto propp.éiciyii q u e  c a n  zea d e  los re^- 
qu  i sitos q u é  se exigen ni  ,.pel -̂p jéséu te  xjes¡ ues «le la hora ;«nun- 
ciada ; 'y qiié para q u e  pueda  n considerar>e val idas y I ga les las 

: ádthit tdí is se r e q u ie re  ' q u e ' é l  l ic i lado r  q u e  la s u í c n b e  haya  «fe 
; es tar  presente Ó legal inén te  rep re sen tad o  en el ac to «íe la l i c i t a 

ción p a t a ' ' q u e  ptieda pf es tar  las acia i aciones q u e  se iiecesiLen, 
y  en su caso acep ta r  y--f irmar él acta del remáte..

Burgos 5 9  de  A b il de  1 8 4 7 . = J u l i a u  Y e ! a r d e . = p o m i n g o  
'V icen te  Doloriz, sec ie la i io .

A  petic ión de  los . in te re sad o s , y  en v i r tu d  de  providencia  
del Sr.  D. Jo.*é M a ría  Mon-temaw>r, m a g i s t r a d o  honorario  de  la 
aud ienc ia  t e n i to i  ial de  G r a n a d a  y juez de p i i rue ia  instancia  
dtd cuar te l  del  B .t iqu il lo  de e^ta c a p i t a l ,  refVeiniada del e s c r ib a 
no del  n ú m ero  de  Ja ipisma D, A gustiu  S e c o ,  se saca á piíbl ica 
subasta una casa si ta en f ;sta«o»te, caí le de S i lv a ,  'señalada »-'oii 
los, nú ineros  13- «pitiguo y  19 n;o(i« rno  5 de  1a m anzana  4 5 6 ,  
q u e  tiene de s i t io  1 8 8 5  pies c u ad ra ,¿o s , y  se ha l la  tasada en la 
c an t idad  de  1 8 6 ,7 6 6  rs. v u . , cuyo  i envite está seña lado  para  el 
día en q u e  t i a s c n r iu n  5 8  , á con tar  desde el de. la insc ic iou  del  
p resen te  anunc io  eu  la Gaceta  «le « sta c a p i t a l ,  y hora de  las doce 
de  la m añana  en la aud ienc ia  de 8. S , sita en el piso bajo de 
la te r r i to r ia l ,  f ren te  á Santa  C ruz :  las personas q u e  q u ie r a n  ha
cer  postura á d ich a  casa podrán d i r ig i r se  al juzgado  y escriba
nía c i tada  , cu do n d e  se les u d m it i iá  s iendo  a r re g la d a .

E n  v i r tu d  de  provide ncia del S r .  D. José S i rv e n t  , juez  t o 
gado, de  p r im e ra  inst.ai<cia de e*ta c a p i t a l ,  r e f ren d ad a  del  escri
bano d«.-[ nunUMo D. J i i a i i  Mairuel A g u a d o ,  se venden  d i fe re n 
tes b ie n ts  si toa «*n; term ino  a le- la  v illa  de  B riones ,  p a r t id o  jud i  * 
cial  de . í í a i o  , cu i j i s  ten tes en casas , h u e r ta s  , l ic i ta s  y viñas 
pertenecientes á D. Ju a n  Manuel M uí il las , las cuales resu ltan  
por m enor  del exped ien te  que es tará  de manifiesto á los l ic i ta -  
dores en d icha  e.vcribai ía ; y p«ra su r é m a te  se ha señalado el 
dia 21  de  M a j o  actual  á la una de la t a rd e  en la aud ienc ia  de  
S. S . , sita en el piso bajo de h»/ te r r i to r ia l  de  esta corte,;  a d -  
vii t iéndase q u e  cu el mismo día  y  hora se celebra »enntte de  las 
mismas, lineas eu d ic h o  Ha i o , siendo p re le r ido  el q u e  baga m ejor  
postura.

E n  v i i t u d .d e  providencia  del Sr.  D. Jo -é  M o rp h y ,  juez de 
p tn n e ra  instancia  de  esta c a p i t a l ,  se saca á pública subasta  por  
la c a n t id a d  d«» 4 7 4 9  rs. la m i tad  del capita l  «Je un censo de  
2 2 , 9 9 9  is. al 2  1 /4  por  1 80  impuesto, sobre la casa q u e  t*n esta 
corte posee el E xm o.  Sr.  D. Pascual  U ñ a n  en la calle del Lobo, 
esquina á la de la V is i t a c ió n ,  p eñ ah d a  con el n ú m e ro  4  an t iguo  
y 2 i  n u e v o , de  la manzana 2 1 9 ,  iiabiéudose señalado para su 
r em ate  el día 18 del curru?ute  a la una eu pun to  de la t a rd e  
en la aud ienc ia  dé  S. , q u e  la t iene en t i piso bajo  de  la tf i 
n i o  i ií* 1, Iré ule  á la f n en i t  de San ta  Cruz.

L as  personas q u e  gust i  u in tc n  tarse  i n la adquis ic ión  de la 
m i tad  de d icho  capital ue tenso  ¡««Midan por la esciibania n u u ic -  
r a i ia  de 0 .  Jo a n  Gat<*ia di» L a m a d i id ,  que  se a d m i t i r á n  las pro
posiciones que  se h ic ieren  s iendo a r re g la d as .

P ara  « L a rr ie u d o  en pública subasta de la dehesa d e n o m in a 
da  de  perteneciente ,  á los Exrm os .  Sres. d u q u e s  d e

la Boca r t é rm ino  de Mi-rid ? , se verificara él r em ate  el día 6 
de  Ju n io  p róx im o  de  diez, a dpee ■ de  ht m añana  en la casa del 
a d m in is t r a d o r  de  SS. E E .  en d icha  c iudad  , y  ¿ en esta co r te  yu 
\su cojitadui ja , c a | le  d i B a rco ,  con presencia  del  pliego de coiV- 
d i «'iones e x te n d id o  al electo .

N o h ab ien d o  ten ido  efecto el r em ate  de todas las fincas,  que  
se señaló para  el 7 de Abril  ú l t im o  an te  el S r .  D. Ju a n  Fiol,  
ju ez .d e  p i im e ra  instancia  de  esta c o r t e ,  y esc t ibauo  d e  n úm ero  
D. Fraiic is iO M ni doy a , ha vue l to  á señalar  d ich o  señor para «f 
i emule de  las no r« m a ta d a s  e! miércoles 2 6  del  presen te  mes 
y  hora de las doce del  m ediodía  en su a u d ie n c ia ,  q u e  la t iene 
en el pi>o bajo de Ja . te r r i to r ia l ,  y  cuyas  finc.is son las s iguientes;

U n a  hacienda com pues ta  de viña cercada  , o l iv a r ,  casa ora
torio  y o tras  dos casas cu su cen tro  para  ef g u a rd a  , t i tu la d a  de 
la F ííb i ica ,  eu t é rm in o  de la c iudad  de  Plascucin y  s i t io  de G 
T in a g e ia ,  tasada « n 1 9 9 ,9 4 2  rs.

U na casa en d icha  ciu íad, calle de  Pa.ta.lon, núm . 17, con su - 
bodí’ga , bodegón y  ensere s ,  tasado  eu 2 9 ,5 8 7 '  rs y  17 inrs.

Y o tra  casa en la misma p o b la c ió n ,  ea l le  del C l a v e r o , n ú ,  
m ero  6 ,  tasada  en 9 7 3 0  rs.
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TpL G L O B O . = C o s t u m h r e s , usos y tra jes de  todas las naciones
■ según los docum en tos  mas a u t é n t ic o s ,  bis viajes mas recien»

tes y va r io s  m a te r ia le s  in é d i to s ,  por Feder ico  La Cioix. Ubra 
adorna«la con lám inas perfec tam en te  i lu m in a d a s  y gran  número 
de g rab ad o s  por el texto q u e  rep resen tan  vistas d e  c iu d a d e s ,  si
tios pin I oírseos tf i \

Se han  pub l icado  las en tregas  41 á 4 4  inc lus ive .
C o n t inúa  ab ie r ta  la susciipcion á 4  rs. en trega  en esta corte

en la l ibrería  de  la Sr», v iu d a  de Razóla , y en Barcelona en 
las de V e rd a g u e r  , O i iveres  y  M o n m a n y  , y á 5  rs. éu los demás 
pun tos  del  reino.
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p R O i N T U A R I O  de a r t i l le r ía  para el servicio d e  c a m p a ñ a ;  se* 
1 gu n d a  edición m u y  a u m e n ta d a  respecto de la primera .  E»ta 
obra está escrita por el b r ig ad ie r  D. R auno i  de Salas. Contiene 
en u n 's o lo  v o lu m en  cuan tas  noticias y  de ta l les  necesitan llevar 
á la m ano  los oficiales de a» lil lería ; es t am b ién  interesante  para 
los de  estado m a y o r  é  ingenieros , y m u y  útil  y conveniente pa
rí» los de  in fan te r ía  y  caba l le r ía  por con tener  copia de milicias 
re la t ivas  á las a rm a s  q u e  m a n e j a n  , y de  dalos y  observaciones 

■para el ¡ ra u d o  de puntos q u e  g en e ra lm e n te  se confian á los gc- 
fes y  oficiales de l  a rm a  d e  infante»ia.

Se  vende en c^ta co r te  éu  las l ib re r ías  d e  S an z  y  de  Rodrí
guez  , eu la ca l le  d e  C a rre ta s .  , , .

r H S C U R S O  sobre la ealigrafia española p ro n u n c ia d o  eu la se- 
■ si un del di«r 2 2  d e ,  AbriJ del p resente  aqo  eu Ja ¡icademiíJ 
l i te ra r ia  y  r i e n t í f h a  de  profesores de  educación  p r im a r ia  ciernen- 
ta], y MipíM-ior d<* esta coi te , por  D. Anton io  Alvérá.  Delgrás 
académ ico  de  n ú m e ro  de  Ja  m isma. Véndese á real eii ei alma» 
ceu de  papel  de  H e r n a n d o ,  cal le  del  A rena l  , n ú m .  11.

T E A T R O S
P R I N C I P E .  A las ocho d e  la noche.
1? Sinfonía:
2?  La com edia '  h is tó r ica ,  nueva , o»igimd , en  t re s  actos f  

en  v e r s o , d eb ida  á la p lu m a  de  uno  de uuestros p i im ero s  escri» 
t o r c S , t i tu lad a

L A  R E I N A  Y L O S  F A V O R I T O S  (p r im e r a  p a r te ) .

3? Boleras ja leadas  , im e v a s ,  de  la T íd e d a u a i  
4? T e r m i n a i á  el espectáculo con la d iv c i t id a  pieza en  un ac

to ,  t i tu lad a
C O N  A M O R  Y  S IN  D I N E R O .

C R U Z .  A las ocho y m edia  de la noche.
- L a  a p la u d id a  ópera  en t r e s  actos t i tu la d a

1L N A B U C O , '

en cuyo  desempeño to m arán  p a i t e  la S ra .  V i l ló  y  el S r .  Assout

I N S T I T U T O .  A las ocho d e  la noche.
1® Sinfonía .
2? La com ed ia  en un acto , t i t u l a d a  

E L  L E G A D O .

3? In te rm e d io  de  ba i le  por la p r im e ra  pareja .
4? L a a p la u d id a  pieza no m in ad a

M i  T I O  E L  J O R O B A D O .

5? M a n ch cg as  b a i lad as -á  cu a t ro .
6? Y. la pieza nueva de  co s tu m b res  a n d a l u z a s ,  titulada

L O S  C E L O S  DI L  T I O  M A C A C O .

M U S E O .  A  las c u a t ro  y  inedia de  la ta rdé ,  
i ?  S infonía.
2? E l  d r a m a  nuevo  en tres  actos , o r ig ina l  y en verso  ̂ R*

tu la d o
E L  D O S D E  M A Y O .

3? In te rm e d io  de baile. ,
4? Concluye» do con un d iv e r t id o  sa in e te .

A  las ocho y media d e  la noche.
L a  misma función.


